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ACTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
 

EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS  

 
En Medellín, a las 17:00 horas del 20 de septiembre de 2021, al cierre de la inscripción de candidatos según 
cronograma establecido en la Resolución de Decanato 0247 del 09 de septiembre de 2021, se procedió a la 
verificación del cumplimiento de requisitos de los candidatos inscritos a la Representación de los egresados, 
principal y suplente, ante el Consejo de Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias, obteniéndose los 
siguientes resultados: 
 
Planchas inscritas:  
Dos (2) conformadas por los siguientes candidatos: 
 
PLANCHA #1 
 
DIANA GRACIELA MARTÍNEZ CIFUENTES 
C.C. 42.995.655 
Egresada del Programa de Química Farmacéutica 
Aspirante Principal 
OLGA LUCÍA MUÑOZ SIERRA 
C.C. 43.074.747 
Egresada del Programa de Química Farmacéutica 
Aspirante Suplente 
 
PLANCHA #2 
 
JUAN PABLO SOLER ARANGO 
C.C. 8.063.847 
Egresado del Programa de Química Farmacéutica 
Aspirante Principal 
JULIÁN DAVID RENDÓN SALAZAR 
C.C. 1.036.612.822 
Egresado del Programa de Química Farmacéutica 
Aspirante Suplente 
 
Los candidatos presentaron su postulación oficial los días 16 y 20 de septiembre de 2021, respectivamente, a 
través del correo electrónico decacifal@udea.edu.co. Sin embargo, se hace necesario aclarar que la postulación 
realizada por la Plancha #2, se encontraba en la bandeja de “Spam” de dicha cuenta de correo, pero al haber 
realizado su inscripción dentro de los tiempos establecidos de la convocatoria, cumple con este requisito. 
 
Verificados los requisitos, se encuentra que se da cumplimiento a las normas vigentes que regulan las cualidades 
y calidades exigibles a los candidatos para este tipo de representación.  
 
En virtud de lo anterior, se ordena notificar a los interesados de esta decisión y continuar con el cronograma del 
proceso convocado. 
 
Esta Acta de Verificación de Requisitos se expide a los 24 días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano  
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